
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
”* EDUCACION FISICA Y DEPORTES

CONSTDERANDO :

Que por Los documentos que forman parte de La presente Resolución se acre-dita los nequisitos para el otorgamiento de remuneración por trabajo en Ho
la nas Extraordinarias; _

e Que de conformidad con Lo dispuesto por los artículos 37” y 45% del Decne-
to Ley 20555; Decreto Ley N” 22404 -Ley General de Remuneraciones; Decreto
Supremo N” 005-81-PCM de fecha 04 de febrero 1981; y

Estando a Lo informado por La Oficina Central de Administración y de Aseso-
rta Jurídica; y, con La opinión favorable de La Dinección Ejecutiva;

E RESUELVE :

Artículo 1”.- AUTORIZAR el pago de CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CUAREN-
TA SOLES ORO (S/. 42,840), por concepto de trabajos neali-

zados en Horas Extraordinarias durante Los meses de marzo y abril de 1981,
, según el detalle que obra en el Expediente adjunto, y que corresponde a tra-

bajadores de Los Programas 1382 y 1384,
Artículo 2”.- El egreso que origine el cumplimiento de la presente Resoluod ción, previa existencia de la disponibilidad presupuestal,
5e afectará con cargo a La Partida Espectfica 01.07 de Los Programs neferi-dos anteriormente y que cormesponden al Pliego Presupuestario del INRED parael Ejercicio de 1981,

N Regístnese y comuníquese.
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES ASUNTO: Pago de horas extraordinarias de trabajadores
(INRED) del INRED por Los meses de marzo y abril del

presente año.

INFORME N?  122-04J-81

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO:

1.- Los trabajadores del INRED de Los Programas 1382 y 1384 durante los meses
de marzo y abril realizaron trabajos en horas extraordinarias por necesída
des del servicio y con autorizacón de sus respectivos Jefes.

O Que La Unidad de Personal de La OCA encargada de velar por La adecuada --
aplicación de dicha remuneración ha realizado el cálculo cormespondiente -
que asciende a S/. 42,840.00.

2.- En consecuencia, esta OAJ estima procedente efectuar el pago de horas ex -
traordinarias, según el proyecto de Resolución adjunto y, de conformidad a
lo dispuesto porn el Art. 13% del D.S. 005-81-PCM y D.L. 22404.

Lima, Mayo 25, 151

Atentaménte,

Cytota Dilleiccuipo.,
043/84
TUM/emy
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INFORME N? 084 -oca-51

A z Ditectorn Ejecutivo a eDe : Jefe de La Oficina Central de Administración
Ref. 8 Inf. 126 UP-81
Asunto  : Proy. de Res. autorizando pago de horas extras meses

de Marzo y ADbUZL 1981.
Fecha : Lima, 21 de Mayo de 1981.

Tengo el agrado de adjuntarte al presente un proyecto de
resolución por el cual se autoriza el pago de S/. 42,840.00, por Appto de trabajos realizados en horas extraordinarias durante Los meses de

marzo y abril del presente año y conforme al detalle que se adjunta al
proyecto antes indicado.

El proyecto de resolución avuiba mencionado, prevía -
existencia de La disponibilidad presupuestal, se afectará con cargo a
La Partida Específica 01.07 de Los Programas 1382 y 1384 nespectivamen
te, del Presupuesto del INRED, para el Ejercicio 1981.

JBN/25.

Inc: Inf. 126-UP-81
: Proy. de Res.
: 1] file, con antecedentes.

cc: U.Personal
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(INRED) sar
INFORME N* /Z(6 -UP-81

AL : SEÑOR JORGE BRUSH NOEL

Jefe de La Oficina Central de Administración.

DE : UNIDAD DE PERSONAL. PAEor RECREACIÓN,

ASUNTO  : Autorización de Pago Horas Extrao ES]
Meses: Marzo-Abrul 1981

FECHA: Lima, 15 de mayo de 1981
Sd

An
Tengo el agrado de dinigirme a su digno Despacho, elevando a 4u consideración
el proyecto de Resolución Jefaturnal sobre autorización de pago de Horas Extra
ordinarias al personal de Los Programas 1382 y 1384 conmespondiente a Los me-

ses de marzo y abril del año en curso, por un total de CUARENTA Y DOS MIL ---
OCHOCIENTOS CUARENTA SOLES ORO (S/. 42,840).

Sobre el particular, me permito manifestarle que esta Unidad de Personal esti
ma procedente efectuar el referido pago de Horas Extraordinarias prevía exás
tencia de La disponibilidad presupuestal y se afectará con cargo a la partida
específica 01.07 de Los Programas mencionados anteriormente del Pliego Presu-
puestario del INRED para el Ejercicio de 1981.

En consecuencia, remito adjunto al presente el respectivo proyecto de Resolu-
ción para que por su digno intermedio sea aprobado por La Alta Dinección.

Atentamente,e
us Mitch


